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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 264-2023-MPH

Huaral,07 de julio de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDEHUARAL

CONSIDERANDO:

0
~ Que, el artículo 194º de la ConstituciónPolíticadel Perú,en concordanciacon los artículos 1y11del Titulo

~· . Preliminarde la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,señala que las Municipalidadesson Órganosde
l G_~ ~ \. Gobiernos Promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para el
~ ~l cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

i.~competencia.
"

?"W!t¡~~ Que, mediante Resolución de Alcaldla N° 025-2023-MPHde fecha 02 de enero de 2023 se designó a
~~{)_ '"04\..\ PatriciaMagaliTorres Palaciosen el cargode SubGerentede Tesoreríade la MunicipalidadProvincialde Huaral...:; ' ~. '·\ ","'

(I~ ~-~~1· ~~,:, Que, con fecha 28 de junio de 2023, la Sra. PatriciaMagalíTorres Palacioscomunica su renunciaal cargo~ .~-,,,.~./!. de Sub Gerentede Tesoreríade la MunicipalidadProvincialde Huaral, por lo que es pertinenteadoptar las accionesf;¿/ administrativascorrespondientesa fin de continuarcon las actividadesinherentesa dicha dependencia.
......•

Que, el Decreto Supremo que aprueba el Reglamentodel Decreto Legislativo Nº 1057, que Regula el
RégimenEspecialde ContrataciónAdministrativade Servicios,DecretoSupremoN° 075-2008-PCM,disponeen su
Cuarta DisposiciónComplementariaTransitoria sobre las reglas aplicables a Funcionariosy DirectivosDesignados
por Resolución,que: "Los cargos cubiertos por personasdesignadaspor resoluciónno se encuentran sometidosa
las reglas de duración del contrato, procedimiento,causales de suspensión o extinción regulados por el presente
reglamento.Les son de aplicación las disposicioneslegalesy reglamentariasque regulen la materia".

Que, el articulo 8 de la, Ley N° 27972, Ley Orgánicade Municipalidades,establece que la administración
municipalestá integradapor los funcionariosy servidorespúblicos,empleadosy obrerosque presten serviciospara
la municipalidady correspondea cada Municipalidadorganizar la administraciónde acuerdo con sus necesidadesy
presupuesto.

Que, el numeral 17 del artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánicade Municipalidades,señala que el
Alcalde es el representante legal de la Municipalidady su máxima autoridad administrativa, le compete entre otros
aspectos designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de este a los demás funcionarios de confianza y
directivos públicosde confianza, cumpliendocon los requisitos previamenteestablecidosen la normativa vigente y
en los documentosde gestión interna que regulanel perfilde cada puesto.

ESTANDOA LOS CONSIDERANDOSPRECEDENTESY ENUSODE LAS ATRIBUCIONESCONFERIDAS
ENEL INCISO6) DELARTÍCULO20DELA LEYORGÁNICADEMUNICIPALIDADES,LEYNº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-ACEPTAR la renunciaal cargo de Sub Gerentede Tesoreríade la MunicipalidadProvincial
de Huaral efectuada por Patricia Magali Torres Palacios, en consecuencia DEJAR SIN EFECTO, a partir de la
fecha, la RESOLUCIÓNNº025-2023-MPHde fecha 02 de enero de 2023; dándosele las gracias por los servicios
prestados.

ARTÍCULO SEGUNDO.-DISPONERse efectúe la entregade cargo, conformea lo previsto en la DirectivaNº003-
2015-MPH/GM, "Normas y Procedimientos para Efectuar la Entrega y Recepción de Cargo de los Servidores
Públicosde la MunicipalidadProvincialde Huaral.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Gerencia de Secretaria
Generaly Sub Gerenciade RecursosHumanos,en lo que les corresponda.
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TÍCULO CUARTO.· ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas la
~ publicaciónde la presenteResoluciónen la páginaweb de esta corporaciónedil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

.¡,.__.•••

Sitio We6:www.'J\1.unifmara[go6.pe - Correo:mp(11wm(@mw1iliu11raL106.pe
Tlaza áe }'Lrmasde Huaral S/n -J{uara{ - 'I'e(f: (01) 246-2752 / 246-3617

2


	Page 1
	Titles
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 264-2023-MPH 
	......� 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5


	Page 2
	Titles
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 264-2023-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3



